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Núm. 412.

ZIP U taella provincial de
Córdoba.

R xtracto de la sasian celebrada par
la Comisioa provincial el dia 24
de Agosto de 1873.

Presidencia del Sr Salcedo.
Leida y aprobada el acta de la

arlterior , quedaroa acordados los
particulares siguientes:

Puente Genil.
Dealarar útil para el servicio

da las armas al MOZO José MorilloM ai. ti
Carcabuey.

Ideas idem á Joaquin Maria.
Lucena.

Ordenar al Alcalde de Lucena
que instruya expediente de prófugos
contra Agustin Cantero Alba yJ uan José Lo pez Muñoz, por haberse
alarellado despues de haber sidoadscriptos ä la reserva como Cites.

Valsequillo.
Declarar úq les a Juan CiriloPernandez, Pedro Donato Aadrade

Y Jacinto Corrales Urbano.
06.eiar al Alcalde do Valsequilio

Para que inmeniatamente haga
c-naparacer ante esta Cornision provincial a Fra neise0 Deogracias
e, arnacha y a los reclamados Celes.tiao Par aandez, Rafael Tocados yAntonio de la O Robas.

Fuente Obej una., Declarar libres por excepcion
ä Gabriel Pulgaria d3 laaents, y canodaaio Castillejo Peraz.

Fueute Tojar.. 0iiciar al Alcalde da Fueate12jar para que ha ca venir iarr:e-dlata mente ä los .°inazo.3 AntonioPareja Paroz, Antonio L aiva San-.ehaz, y Fra ncisao Ruiz y Ruiz,debiendo ro mitir copia certitiaada
dei aiiatarniento.

Villaharta.
Declarar libro por eKcepciOn'.eat, Simon Alamiflos Ruiz; ytunos ä Fermin Rayo Galau y An-tonio Caballero Reyes.

A!modovar.
Idea' libres por detecta físico ä
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 F rancisco Navas Ruz y Rafael Cas-
tilla Ruiz, y par excepcion legal a
Francisco Rafael Pastar; pendiente
da expelente 4 José Liar) Garcia,
y de presenticion José Garcia
Pedrajas; y útiles á José Nadales
Fezia, Antanio Martin Fernandez,
Antoulo Castilla Moreno, Antonio
Cruz Gonzalez, Juan Perez Barco,
Juan Garrido Rayes y Rafaa!
Cuevas.

Rambla.
Llana tilos 4 José Prieto y Pa

rez, Joaquin Aguado Ruiz y Far-
naudo Ramirez Mantilla.

Rsclamar el cartiaaa.lo que
asredite hallarse sirviend) ea el
ejército José Cabello y Ruiz.

Y oficiar al Alcadafe de la Rana •
bla para que baza venir inme-
diatamente a Antonio Peña Ra-
mirez.

Valenzuela.
Mara libres por oxee pcio n legal,

ti José Sorrano Vallejo 6 Ildatbrasa
Vallejo Castro; pendientes d ob-
servacion Juan Lopez Gutiarrez
y Juan Diaz Rodriguez; y útiles4
Manuel Daigado Lara, Juan Casti-
llo Olivar, Antonio Susin Lopez,
Nicolas Castillo Vallejo, Manuel
Cabezon Gallardo, Gregorio Gordi-
llo Rivas, Toixi gs Lopaz Otero, Juan
Garcia Horcas, Pedro Delgada Gar -
cia., Ildefonso Mendaz Gallardo,
Francisco \badila Romero, Andrés
Vallejo Pelregosa, Juan Mendaz
Aguilera y Benito Lopaz Castro.

Zuheros.
Ideua libros por defecto fisica,

Antonio Arjona Trigo, Manuel
Camacho Padilla y Andréi Payato
Feraandez par excapoion legal;
pendientes- de observacioa Antonio
Veles Arroyo, Gabriel Arroyo Aré.
ya lo, Pa Ire Poyato y Poyato, José
Pulido flornandaz y Gregorio Zatra
Guijarro; y Calles 4 Antonio Poyáto
Fernande, Francisco Itodriguez
Castillo, José Guijarro Ortiz, Fra u
cisco Barba Pulido, Juan Arjona
Moreno, Miguel Poyato Alcalä,
Francisco Luna Barba y Sim plicio
Ruiz Feruandez.

Villanueva del Duque,
Idom libres por defecto física,

Ratwin saachaz Perez y Bartolomé
Zafra Pedraja. y por exc'apaioa legal
ä Vicente Caballero Palomo; pen-
diente de ex o Aieitta y da Ose- va -
clon Victor Radriguaz Banitaz;
útiles a Fraria:aoo Mailoz Prieto,
Pedro Paloma Quebraja, Rafael
Fornandez Morallos, Lucas Gonza-
lez GOMOZ, Carlos Leal Moya, José
Blanco y Blanco, Antonio MoyaSc, Blas Caballar.) y .11údiaa, Jooó
Benitoz Salado, José Gonzalez
Leal, Nicolás Alarnidos Rodriguez,
Diego Córdoba Conde, Doroteo
Blanca Córdoba, Anolr g Me31 Ala.
Mill03 y Celedonio Gomez Barbero;
y pendieate de presentaeion á Pedro
Moya Doblado.

Con lo que terminó la sssiou d3
este dia.—Ballesteros.

Núm. 413.

Extracto de la saaioa celebrada por
la Cornisioa provincial el dia
de Agosto de 1873.
Presidencia del Sr. Salcedo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, quedareu acordados los
particulares siguientes:

Bujalance
Declarar útil para el servicio

de las armas ä Manuel Lopez de
Len.

Espejo.
Id. pendientes de observacion ä

Cristobal Córdoba Carmona y José
Pineda Lopez.

Fueate-Obej una.
Id. libre por escepcion legal, ä

Joaquin Alejandro Rodriguez.
Pozoblanco.

Id. pendiente de justffloacion
Demetrio Diefu Lopez, y de ob-
ser vasioa t Antonio Garcia Campos.

Cafiete.
Id. libre pur defecto físico

Diego Luque Villalba, y pendiente
da curacion ä Francisco lbafiez
Vera.

Villaviciosa.
Id. libres por escepcion legal á

Miguel Garcia Rodrig,uez, Antonio
Blanco Perez, Patricio Nevado Ne-
vado y Juan de Dios Expósito;
pendientes de observa.cion uaos, y
de ex palien te y da °ser icioa otr«
a Enrique .Soria y Torres, José
Fe r nanrieZ Moyano, Francisco Mo-
reno Mora, Salvador Nevado Gar-
cía, Jusé de la Torre Rodriviez,
José Mariscal Damian, Juo .Nito
Pulido y Angcl Lozano Jaraba; y
útiles á Manuel Maria Jesus Ex pó-
sito, Pascu41. Franca M'auto, José
Ramos Martinez, Fructuoso Gi-ena -
do Ag ....do, Pablo Parea Agudo,
Antonio Mora Dunas, Antonio
Nevado y Nevado, Manuel Garcia
Martin, José Martinez Sanchez,
Juan Pellerin Pulido, Luis M.)ruao
Tocado, Isidro Madueño Csnollern,
Acisclo Arribas y Nieto, Rafael
Fernande- Jurad',. Rafael aojó
Lozano, Francisco Boiriguez Cabe-
llo y Antonio Arribas Escobar.

-.Y reclamar testimonio de la su-
maria instruida contra Manuel
Muñoz Mariscal.

Villanueva de Córdoba.
Declarar libres por defecto físi-

co, a José Sanchez Moreno, y por
escepcion legal ä Diego Castilla
Romero y Juan Redondo Mascas;
pendientes de observaciou ä Fran-
cisco Garcia Cantador, Pablo Ro-
driguez Panauero Alejandro Yun
Torralbs y de acreditar la escep-
cion que alegó ä Pedro Muñoz
Arévalo; y útiles á Juan Montoro
Lopez, Juan Badla Peña, Luis
Garcia Madero, Benito Gallardo
Ruiz, Pedro Romero Moreno, An-
tonio Moliedano Sanchez, Antonio
Romero FernanJez, Bartolomé Gu-
tierrez Diaz, Antonio Muñoz Rojas,
Diego Gutierrez Zamora, Francisco
Cantador Torra bo, Miguet Gorcia
Cantador, José Jitnenez
Bartolomé Cruz Risqun, Pablo
Garcia Coleto, Pedro »ramaral Va-
cas, José Cachinero Camacho. An-
tonio Capita Lopez, lidefunso
Palomo Vacas, Antonio Gil Moreno,
Juan Gorda l'amara!, Pedro Muli.
nero Pozo, Fernando Cañadas 2i-
zarro, Pedro Silva Vadillo, Pedro
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Puente Genil.
Id. útil ä Eduardo Perez So-

li

	

	 I
Moyano.

Beliniz,

Id. libres poi- de,fseit 	 fisico,
José Anteojo Gonzalez Romero y
Juan Garcia Gonzalez,, y útiles
Manuel . Maria Arellano, Misruel
Expósito,. Primitivo Ortega Ruiz, I
Manuel Barbancho Lozano, José
Esquinas Sanchez, Juan Cuenca 1
Parrilla, Francisco Gornez Romero, 1
Eduardo Narvaez Vera, Francisco I
Llamas Aranda, Manuel Rodriguez
Gallardo, Rafael Bivera Garcia,
Luis Vargas Paz IT Pedro Torrico
Montenegro.

Oficiar al Alcalde de Belrnéz
para que haga comparecer anta la
Comision provincial á José Pino.
Gonzalez.

Viliafranca.
Declarar pendientes de obser-

c:oa y de expe heute á Miguel
tau Losa, y de acreditar que tie-
ne otro hermano sirvieudo a Fran-
cisco Hienas Serrano; y útiles á
Andrés Garcia Alcalá, Rafael Jura-
do ý Ranairez, Miguel Cantarero
Fernandez, Andres Lopez Goniez,
Crielóbal.Quesada Siaion, Marcos
Alcaide Velase°, Antonio Cuesta
Montoro, Cristóbal Goalez Misas,
Martin Sanchez Navarro, Estevan
Rivera Vazquez, Pedro Saechez
Leoß y Francisco Muñoz Onrero.

Reetatuar el certificado que
acredite hallarse sirviendo en la
reserva Francisco Búrgos Galan.

Oficiar al Alcalde de Villafran-
ca para que haga comparecer ante

Comiaion provincial Antonio
Izquierdo Luque y Francisco Con-
de Velasco.

M'a Mencia.
Declarar libre, por defecto fí-

sico, ä José Maria Patricio Jirne-
nez; pendientes de observacion á
Miel Vargas Moreno y Iviatias
Ruiz Barrallo; y do justificacion
Pablo Lastre Otero; y útiles á José
Cubero y Cubero, Francisco Acei-
tuno Arno, José Ruiz Cubero, Se-
bastien Cubero Torralbo, Antonio
Montes Priego, Rafael Gernez Cu-
bero, Juan Montes Priego, Ma-
nuel Ruiz Cubero, Tomas Aceitu-
no Polo, José Urbano Borrallo,
Francisco Perez GODICZ, Vicente
Aceituno Amo, Estevan Gornez
Cantero, Francisco Vera, Moreno,
Antonio Garsi Montes, Manuel
Güeto Roldan, Antonio Jimenez
Roiuero, Manuel Martin Gau Cu-
bero y Francisco Mesa Lopez.

Con lo que terminó la sesion de
este dia. —Ballesteros.

Núm. 426.

Circular.

Habiendo quedado por subastar
varios artículos de consumo con
destino ä los cuatro Establecimientos
de esta Beneficencia provincial, se
abre nueva licit acion el dia 5 de

e qembre próximo, á las 12 de su
manana, en el sa:on bajo de se-
siones de esta Cornision perma
riente.

Las condiciones por que ha de
regirse indicada subasta, se ha -
liarán de manifiesto en la Secretaría
de referida Corporacion.

Lo que se anuncia por medio
de este periódico oficial para cono-
cimiento del público.

Córdoba 30 de Agosto de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

PRESIDENCIA

PODE3 EJECUTIVO DE LA
DEL

11EPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha

tenido á bien admitir la dimision
que del cargo de Delegado especial
del Poder Ejecutivo en la provin-
cia de Alicante ha presentado don
Lorenzo Abizanda y Avizanda.

Madrid treinta de Agosto de
mil ochocientos setenta y tres.--
Ei Presidente del Poder Ejecutivo,
Nicolás Sal meren.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Gobernador
civil de la provincia de Alicante á
D. Norberto Pitiango.

Madrid treinta de Agosto de
mil ochocientos setenta y -tres.--
--El Presidente del Poder Fjecuti
yo, Nicolás Salmeron.

--
El Gobierno de la República

ha tenido á bien admitir la dimi-
sion que del cargo de Gobernador
civil electo do la provincia de Cas-
tellon ha presentado D. José Palau
y Generés.

Madrid treinta de Agosto de
mil ochoeientos setenta y tres.—
11 Presidente del Poder Ejecutivo,
Nicolás Salmeron.

— —
El Gobierno de, la República ha

1

 te p isIo á bien nombrar Gobernador
civil de la provincia de Castellon
ä 1). Isidoro Moutero y Sicrra.

Madrid treinta do Agosto de
nail ochocien tos setenta y tres. —
Presidente del Poder Ejecutivo, Ni-
colás Salmeron.

Ministerio de a uerra.

Censecuente ä la ley de 16 y
circular de este Ministerio de 26
del actual en que se llaman al
servicio activo 80.000 hombres de
la reserva, y ti fia de que el servicio
sanitario se llene cumplidamente
en todas sus partes sin gravar el
presupuesto de una manera perma-
nente, el Gobierno de la República

) ha tenido ä bien disponer:r 1. 0 Se aumenta la aetual fuer-
za do la brigada sanitaria con 4.00
individuos de los de la reserva que
so pone en activo para servir en di-
cha brigada mientras aquella esté
sobre las armas, gozando de los
haberes, sobresueldo, racioues y do-
mas ventajas que los pertenecientes
á la misma. La saca se verificará
á solicitud propia entre loa que ten-
gan concluida la carrera ae. medi
Cilla 6 farmacia, ó sean alumnos de
dichas facultades, prefiriendo á los
que hat an ganado en las univer-
sidades mas número de años de es-
tudios y acrediten mayor prove-
ahansiento. Las instaacias deberau
dirigirlas 1OS intersado i briga-
dier jel.e de la Seccion tercera de
-ceta icialsterio, acampa /asado cer,
tificacion de sus estudios espedida
por ia Universidad reapectiva. Para
que ei mando de estas iuerzas sea
cual corresponde, se aumentan las
clases de la brigada con cuatro sar-
gentos primeros, dando colooacion

Oil activo á igual número de . los
que se hallan de reemplazo perte-

sargentos segundos, ocho cabos
necientes á la misma, y con ocho

primeros, y ocho segundos por pro-
mocion entre los que corresponda do
la fuerza veterana de la brigada di
de la misma reserva que reunan
condiciones mas sobresalientes.

2.° Se facilitará desde luego 4
la brigada el importe de primeras
pueatas de prendas mayores y equi-
po, que a razon de 77 pesetas 12
céntimos uno, asciende ä 30.848
pesetas; 6 inmediatamente debera
procederse por la misma á la ad-
quisicion por contrata de dichas
prendas y equipos.

3 •0 Asimismo se sacarán de los
comprendidos en la reserva los que.
siendo Módicos 6 Varulacéuticos con
títu l o de Licenciado 6 Doctor en
dichas facultades, lo soiiciten al
Brigadier Jefe de la Seccion ter-
cera do esto Ministerio, acompa-
ñando copia testiinoaiada de su ti-
tulo y certifIcacion do buena con-
ducta expedida por el Alcalde po-
pular del pueblo de su residencia.
Se elegirán entre los solieitantes
los que, segun los informes y acor-
dadas que considere temar y diri-
gir a los Centros universitarios el
jefe de la Seccion, resulten ser slos
mas a propósito para el servicio sa-
nitario del ejército.

4.° Los nombrados se titularan
Médicos 6 Farmacéuticos provisio-
nales de Sanidad militar, y tendran
el sueldo de 2000 pesetas anuales
mientras dure su servicio, gozarán
la asimilacion de Alferez y usarria
el uniforme de la Plana mayor de
Sanidad militar con la divisa, plu -
ses, raciones y ventajas correspon-
dientes á su asimilacioa y al cuerpo
en que sirven.

5. 0 Desempeñarán siempre el
servicio facultativo que les corres-
ponda en los hospitales militares y
ambulancias de los ejércitos de ope-
raciones, á la inmediacion de Je-
fes y Oficiales del cuerpo; y cuan-
do sean destinados á los cuerpos do
infanteria 6 caballeria, lo serán co-
mo aumento á la dotacion de los

1
 mismos, hallándose subordinados

al Oficial médico propietario, quo
es el primer responsable del ser-
vicio.

6.° Se autoriza al Jefi de la
Seccion tercera para nombrar Né-

, dices provisionales de la clase ci-
vil entre los Doctores 6 Licenciado

; que lo soliciten, prefiriendo ea igual-

1

'
dad de circunstancias a los que no
hayan cumplido 30 años de edad,
siempre que entre los comprendidos,
en la reserva no hubiese suficieu-
te número para cubrir 200 ptazas-
de esta case que por ahora se con-
sideran necesarias. Será de 39 eL
número máximo de Farinacéuticoe
provisionales, los cuaies procederria

4 precisamente de ia reserva.
De órden de dicho Gobierno 10

I participo ti V. E. para su conoci-
miento é inmediata ejecucion. Dios
guarde á V. E. mochos arios. Ma-
drid 28 de Agosto de 1873.—G00-

i za.:ez.—Sr. J 	 de la tercera Se o -
e clon.

MiaisteriJ de la Goberna-
()ion.

DECRETO.

j
El Gobierno de la Reptiblicas

Diez Moreno, José Pozo Ilanz,
Antonio Goinez Montero, Aetonio
Cantador Fernandez, Eusebio Ceva
Capitan y Gabriel Cobas Goinez,

Oficiar al Alcalde de Villa-.
nueva de Córdoba para que haga
comparecer ante la Comision pro-
vincial á Dice° Muñoz Gonlez,

Torralbo Caballero y Antonio
Huertas Pedrajas, é igualmente
haga venir Mateo Caín-ara Pozo,
Felipe Peli .lo Cantador y Andrés
Martes Peralbo, cuando se hallen
convalecien'es de :a enfermedad
que aetualmente padecen.

Iznajar.
Declarar libre, por escepcion

legal, a. Antonio Comino Espejo.
Con lo que terminó la sesion

este dia.—Ballesteros.

Estraoto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el cha 26
de Agcsto de 1873.

Presidencia del Sr. Salcedo.
Leida y aprobadtvel acta de la

anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Fuente- O bejuna.
Declarar libre, por defecto fisi-

co, á Manuel Cabezas Valentin y
pur escepcion legal, á José Merino
Buren.

Núm. 424.

No habiendo tenido efecto la
subasta verificada el catorce del
corriente para el arrendamiento de
un granero situado en el Hospital
do Agudos, se anuncia nueva lici-
tacion que tendrá lugar el dia 5 do
Setiembre inmediato á las doce de
su mañana ei el salon bajo donde
celebra sus sesiones la Comision
permanente.

Las condiciones por que ha de
regirse referida s ubasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
de mencionada Corporacion.

Lo que se anuncia per medio
de este periódico oficial para cono-
cimiento del publico.

Córdoba 30 de Agosto de 1873.
Et Gebernador,

Antonio Quesada.

Núm. 427.

1

Ministerio de Cultura 2024



eonformtindose tion lo prep u esto por
el Ministro de la Gobernacion, y de
acuerdo can el dictamen emitido per
la Seccion de Gobernacion y Fo -
mento del Consejo de Estado, ha
tenido ä bien decretar lo siguieate:

Articulo 1.° Se concede al súb-
dito francés D. Eu• eenio Gaertner la
nacionalidad española que tiene so

entendindese que esta ha
de ser de las llamadas de cuarta
clase con arreglo ä las leyes.

Art. 2.° La expresada conce-
sion no producirä efecto hasta tanto
que el interesado preste juramento
de fidelidad a la Constitueion del
Estado y obediencia las leyea, con
renuncia de todo pabellon extran-
jero 6 inscripcion de la carta de
naturaleza en el Registro civil.

Dado en Madrid a veintinueve
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y tres.— El Presidente del
Gobierno de la República, Nicolás
Saleneron.—El Ministro de la C..4o
bernacion, Eleuterio Maison nave.

eeew.—tegreer.-etLezx.z.r-ase.e_xfgerxyetg_

Tribunal Supremo.
•n•••••nn

Sala segunda.

En la villa da Madrid, a 24 de
Junio de 1873, ea el expedien te
núm. 2.688 pendiente ante Nos
sobre adtnision del recurso da ea-
sacion interpuesto por Eustasio
Gonsalez y Mangas:

1. 0 Resultando que en la ma-
üana del 27 de Julio de 1872 se
encontraba D. Domingo A.Izurana ,
de 65 años, en su fabricada curti -
dos do Valladolid, y sin proceder
disputa alguna ni haberla tenido
jamás en los tres años que trabaja-
ba en ella su operario Gonzal ez, se
le acercó este Cauteloaamcate por
la espalda y con el cuchillo de su
oficio, de tres cuartas de largo y
más de un kilógrarno de peso, afi -
lado más de lo necesario, le infirió
una lesion en el ludo derecho del
cuello y brazo inmediato, empu-
jándole al mismo tiempo y ha-
ciéndole caer en un noque lleno
de agua, en cuya ocasion huyó
el agresor prefiriendo las palabras
de abajo los tiranos; pero socor-
clic> aquel por los demás trabajado-
res, no obstante la gravedad de las
lesiones atendida la edad y circuns •
taneias del paciente y su caicla in-
mediata al agua, curó ä los 40
dias, evitando que la herida del
cuello fuese más profunda la in.
terposicion del doblez del cuello
de la levita, chaleco, camisa y
elástica en que se observaron la •
cor taduras correspondientes al si-
tio de la lesion; é indagado e! pro-
cesado Gonzalez, confesó en parte
ei hecho, aunque no podia decir
si (lió 6 no con el cuchillo al ofendi-
do, éiaterrogado si 1 08 de «La Ins
ternacional» lo habian aeonsejado
la cumision del delito, contesto que
lo , que sentia era no haberle
muerto:

2.° Resultando que la Sala de
crinsinai de la Audiencia de

Valladolid, por sentencia de 9 de
Abril de 1873, calificando el hecho
CJMO delito frustrado de asesinato
por haberse perpetrado con alevosia
y al procesado Ganzalez como autor
de él, sin circunstancias dignas da
aprecio; confertne 4 los artículos
418, 60 y demás concordantes del
Código peaal, le condenó en 12
años y un cita de cadena, accesorias
6 indemnizacion de 200 pesetas al
ofenaido:

3.° Resultando que por parte
del reo se ha interpuesto recurso
de casacion coa tra la sentencia an-
terior, con arreglo al articulo 4.° de
la ley sobre su establecimiento, y
citando COMO infringidos los artícu-
los 431, caso te°, y 97 del Código
penal, toda vez que el hecho sólo
podia calificarse de delito de lesiones
graves, pues atendida la forma
como se llevó ä cabo, no 89 desea-
bria en el procesado la intencion de
matar, y sí sólo de causar el mal
que produjo, porque ä tener aquel
propósito lo hubiera realizado sin
impedírselo nadie, mas no lo eje-
cutó, si que í seguido huyó:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gi trado D. Crispulo García GOITIOZ

de la Serna:
Considerando que segan el

art. 7.° de la ley do casacion, el
Tribunal Supremo ha de aceptar
los llenos consignados en la sen•
tünCia recia:nula; ce los ell'aLOS se
deduce naturalmente la clasifica-
cien estimada de asesinato frus-
trado, y que separándose de ellos
las alegaciones del recurrente carece
de apoyo legal este recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que no ha lugar á su
admision, con las costas; y comu-
níquese al Tribunal sentenciador
para los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia;
que so publicara en la Gaceta de
Madrid 6 insertara en la Coloccion
legislativa, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Tomás Huet.
—Manuel Leen. —Fernando Perez

de Rozas.—Mariano Garcia Cem-
brero.—Luis Vazquez Mondragon.
Críspalo Garcia Gomez de la Serna.
—Eugenio de Angulo.

Publicacion. —Leida y publi-
cada fu6 la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Tomas Huet, Ma-

gistrado del Tribunal Supremo,
presidiendo accidentalmente su Sala
segunda en audiencia pública de
hoy, de que certifico como Seeretario
de ella,

Madrid 24 de Junio da 1873.—
Licenciado Caries Bonet.

•

AlTUNTWENT03,
J..

Núm. 416.
Alcaldia popular de

Montilla.

El ciudadano Vicente Cabello, Al
calda de esta ciudad.
Hago saber: Que el dia veinte

`y siete del presente mes fi las tres
de su tarde, fueron robadas dos
cabalier.his ea termino de Moetal-
ban, y al sitio do Cañada do los
Cobos, cuyas señas So estampan al
final con el objeto de que los Alca!-

' des de esta proviacia hagan cuan-
tas investigacionee les sean posibles
para descubrir su paradero, sir-
viéndose darsue aviso tan luego
sean halladas. Dichas caballerías
son de la propiedad de Juan Pedro
Almedina, vecino de esta ciudad.

Montilla 28 de Agosto de 1873,
Vicente Cabello.

Seeas de las Caballerías.
- Una tenla mediana, con tres

años y medio, pele pardo rayado.
Un caballo con treinta meses,•

pelo castaüo, el pié izquierdo pio y
un lucero pequeüo en la frente.

Núm. 417.
Juzgado de primera instan

cia de Lucena.
Mamo.,

En nombre de la Nacion.—D. Luis
Veira y Fernandez, Juez de pri-
mera instancia ne ceca eiuunia y
su partido etc.
Por la presente se cita, llama y

emplaza á F rancisco de Paula Mon -
tilla y Cañete, conocido por Anto-
nio el Mellado, natural de esta po-
blacion, casado y sin ejercicio, co-
mo de veintiocho afíos de edad,
para que en el término de quince
dias contados desde la insercion
de esta requisitoria en el (Doletin
oficial» de la provincia, se presen-
te en la cárcel de Sevilla a disposi-
cien del Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito de San Roman
de la misma, a responder a los car-
gos que le resultan en la causa que
alli se le sigue por hurto de un ca-
ballo; apercibido quo de no verifi-
carlo será declarado rebelde paran_
dolo el perjuicio que haya legar,
con arreglo á la ley, pues asi lo
tengo mandado cumplimentando
un exhorto del Juzgado referido.

Dado en Lucena á veintisiete de
Agosto de mil ochocientos setenta y
tres.—Luis Veira.—EI actuario,
Licenciado, Felipa de Biancas.

Núm. isla.
s Juzgado de primera in cztan-

cia de Fuente Obej una.

D. Pedro Torrecilla de Robles, Juez

de primera instancia do esta v-
¿la y su partido.

Por el presente se citan, llaman
y euiplazan á José Alvarez y Bar-
tolomé Herrero, para que en el
término de quince dias, contados
desde el siguiente al de la inser-
cien de este edicto ea el .Boletia
oficial» de esta provincia, se pre-
senten en este Juzgado el Alvarez
ä prestar cierta declaracion y el
Herrero para que amplie la suya
y se le haga el ofrecimiento de
causa; apercibidos que si no lo ve-
rifican les pararán los perjuicios
que haya lugar. Pues asi lo ho man-
dado en la causa que instruyo por
lesiones al Herrero.

Dudo en Fuente obejuna ä vein
te y siete de Agosto da mil ocho-
cientos setenta y tres —Pedro T,Jr-
recilla de Robles.--Tornás Rivera
Infante.

Núm. 419.

D. Pedro Torrecii la de Robles, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.
Por el presente se citan, llaman

y emplazan á los parientes mas
próximos de Manuel heladero. que
ha fallecido ea el término de Bel-
méz, para que en el término de
quince dias, contados desde el ei-
guien te al de la insercion de este
edicto, comparezcan en este Juzga-
do para ofrecerles la cauta que por
dicha muerte instruyo por si quie•
ren mostrarse parte en ella.

Dado en Fuente Obejuna ä
veintise.is de Agosto de mil ocho-
recilla de Robles.— °más 1tiFa
Infante.

Núm. 420.
Juzgado de primera ins-
tancia del distrito da la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
s bar.*

Don Juan Orta Rubio, Juez de
primera instancia de esta capital
en el distrito de la izquierda y
su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á Don Antonio Meleadea,
para que en el término de diez dias
contados desde esta fecha so pre-
sente en este Juzgado á declarar
en la causa que en el mismo se
sigue por harto de un reloj de su
pertenencia, pues asi lo tengo
mandado en providencia de esta dia.

Dado en Córdoba ä veintiocho
de Agosto de mil ochocientos seten-
ta y tres.—Juan Orta
Por mandado de S. Se Sebastian
Padrazo.

Núm. 521.
Juzgado Municipal del dis-
trito de la izquierda de esta

ciudad de Córdoba.
.1.1Mw•

D, Rafael Pineda Alba, Juez inet-
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flojas de piran Con ta de las hojas-estendider
areegio al art . 21 del 1 por los vecinos. con arre -

11-eglaineno 	 G de Te,- 
glo al reglamento de de 6
Mayo de 1871. Se hallan

yo de 1871. Se hallan de de venta en la imprenta y

1,Ttkta en 11 librería del litografía del «Diario de
aulario 	 córdoba» cirdoba,» Letrados 18 Y

9 S. Fernando 34.
San Feraando 3i y Le-
trados '18.

,U2M21. V'Ar.."79=72,3

e

nicipal del dittrito de la izquieta.
da de esta ciudad.
llan

b
o saber: que po wi provi

deuciade este 'din he mandado ci-
tar ä José Carmona y Luque, na -
tural de Mon iemayor y V6CitIO que
era de Córdoba en diez y ocho de
Junio del año pasado, viviendo en
el Campo do la Verdad calle del
Santo Cristo núm. cinco, para que
se presente en este Juzgado ralle
de Letrados númerolvetnticuatro,
en el término de veinte dias desde
la fecha, para recibir la reprension
que le fné impuesta en juicio de fal-
tas que se celebró en el primer dia
anteriormente citado; bajo aperci -
bimiento de que su falta ie pare el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä veintiocho
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y tres.—Rafael Pineda Al-
ba.—Por mandado de S. S. José
Maria Mainc.

Núm. 128.
Juzgado de primera inste.n.
cia del distrito de Sau Vi-

cente de Sevilla.

EDICTO.
A voluntad de sus chut- os y en

virtud de providencia del etior
Juez de primera instancia del dis-
tri to de San Vicente de esta capital`
se saca á pública subasta para su

en el mejor postor la mina
n llamada <Restaurada»

Municipal de Espiel, e a
la de Córdoba, midieene

me doscientos cincuenta y

--lasolroä'cuadrados, con un pezo de
dobles roscas de ladrillo y otras la-
bores y galenas, apreciado todo en
cuarenta y nueve mil quinientas
pesetas. La diligencia ha de teuer
efecto el dia diez y nueve del pró-
ximo mes de Setiembre á las doce
de su mañana en la Sala Audiencia
del Juzgado, con la condleion de
que todo el que haga proposicion
ha de consignar en el acto cinco
mil pesetas en clase de Depósito
para responder de las mismas-pro-
posiciones, cuyo depósito respec,o
aquel a cuyo favor quedase rema-
tada la Mina se considerará entre-
gado por cuenta del precio; y en
caso de abandono 6 de no llevar ä
efecto la subasta quedará ä beneficio
de la propiedad.

Y para notoriedad del público
se inserta en este periódico.

S8villa y Agosto19 de 1873.—
Hipó.ito del Castillo, Escribano.

Núm. 429.

Juzgado municipal de
Villa de: Rio.

••n•n•••

Don Juan de Dios Castillejo y Coba,
Juez municipal do esta Villa del

io-
n 	 her: Qi 	 il ln1 ose

vac:iuttes las entzas de Secretario y
sup . ente do :aearetarie de este I u
gado , y debiendo proveerse
arreglo lo disoueto ea el articulo
4.74 de la ley provisional sobre
organizacion del poder judicial y
en el art. 12 del Reglamento de

diez ,te Abril de mil cohocientos
setenta y uno, he mandado con esta
fecha se anuncie asi por medio del
presente, à fin de que los aspirantes
al desempato de cualquiera de
dichas plazas, en el . término de
quince (Has á contar desde el en
que se verifique la inscrcion de esto
edicto en el albletin oficial» de la
provincia, presenten solicitudes con
103 clocunaentos que justifiquen su
aptitud.

Villa del Rio veinte y cinco de
Agosto de mil ochocientos setenta y
tres.—Juan de Dios Castillejo.—
Por su mandado, José Maria Pe-
drajase Secretario interino.

Núm. 430.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la derecha
da esta ciudad de Córdoba.

Cédula de citacion.
En las diligencias quo se siguen

do oficio pur protesta en las elec -
cione3 para concejales del Munici-
pio por haber abandonado el pro-
sideate su puesto en el sétimo dis-
trito de esta capital, e! Sr. Juez de
primera instancia del aistrito do
la derecha ha mandado que Anto-
nio Top é, que vive frente ä la par-
roquia de San Andrés de esta ciu-
dad, en la casa que fué posada, se
presente en el término de diez dias
para prestar cierta declaracion ea
la sala Audiencia del Juzgado, sito
en la calle Ambresio de Morales nú-
mero primero; bajo aperclimiento
si no concurriese de multa de cinco
a clutatüil 	 ea 	 eun dispone
la ley.

Córdoba veinticuatro de Agosto
de mil ochocientos setenta y tres. -
Antonio Revé del Castillo.

ANUNCIOS,.

MINA PERL k.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
TITULADA

Ntra. Sra. de Consolacion.
—

Habiendo faltado al pago de sus
dividendos pasivos alguncs salo
res sócios, vecinos do Benameji,
esta junta directiva acordó cadu-
car dichas acciones, segun se pre-
viene por el art. 21 do la ley de
Sociedades Mineras y el art. 5.°
capitulo 1. 0 de nuestro reglamento:
las acciones que so caducan en
primer relueriiniento á sus legfti •
mos poseedores, son las siguientes:

D. Francisco Espejo Arjona,
acciones 87, 88 y 89.

D. Felipe Espejo Caballero, id.
126.

D. Nicolás Espejo y Caballero,
id. 125.

Lo que se publica para cot °ci-
miento de dichos señores sócies, v
que en lo sucesivo no puedan ale.-
ger ignorancia.

Sevilla 29 de Agosto de 1873.
—El Presidente, José Consellero.
—El Secretario, Enrique Sauchez,

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
Han de ,e-,:ata ea ti 1.2,
-lacho del l)himo DE CiÓik •k-
utmA, calle de San Fer,

4.nandi),

BAZIR I NGUS.

Ambrosio do 31 orales, frent3d la cuesta
de L'ajan

Gran surtido ea camas da broa-
doradas.

Idem cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferretera,
Utensilios de cocina, hules, bom-

ba; para sacox agua,
13 ajlas tra3parente3.
Dichas esteftricas.
Cartuchos y tacos par I escops•

tas La nofchat,
acwalvers y cipsulas para los

mismos,
Olio vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

ea ganoral todo lo concerniente ä la
canstruceion de casas.

So reciben encargos para baleo-
nos, rejas y canales ä precios muy
baratos.

C2,21:::=Zir • ''."1" '" 	 "S>

Escrituras de Pfisitos.
Se hallandeventie ia
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, Sah ifernaado 34,
y Letrados 18.

Papel y sobres.. Una ca-
ja de papel coa 100 c rtas y otra
coa 10) s obres, se venden en la
Libreria del Diario de Córdoba,
callo dt San Fernando, núm. 34,
todo por el31C3 reales. En el mis-
mo estaUleciniiento se timbra gra-
tis el papel A todo el que llave una
caja.

i?liegoE.,-estados para la
formaclon. del padron por
los Ayuntamientos, en vis -

V amen 1.°—La caestion dela
esclavitud en 1871. DoournentOS pU

blieados por la Sociedad abolicionista
espacia. --Precio medio real. -

Volúmen 2.°—Conlerencias anti-
esclavistas. Discurso inaugural, por
D. Fernand de Castro. La abolicion
en las antillas inglesas, por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristiaa
nismo, por L. Antonio Carrasco.--Pr o

-cio un real.
Volúmen 3.°—La esclavitud en

Puerto-Rico, por D. tor. Julian ticos-
ta.—Precio medio

Volúmen 4. La esclav i tud en
Cuba, poa D Joaquin Maria Sanronai.

Precio medio I „.1.
Volúmen 5.*—Le ley es abolicion

del Brasil y la prepa tona de Espa-
ña, por don Salvador Torres Aguilar.
—Precio medio real.

Se venden en la is,diainistracion
de este periódico.

eximouez,-,esiataitrztalaerxr.44Y-ex..*=.24u3r:Aceir.cacr.s..-.ss

ENEFlGEL(M ..

Presupuestos, liqui-
daciones, cuent&s 3i11

 trimestrales y
anuales, relaciones, ear-
peta3 y toda clase de
iu.kpresos para lus estl-
blecimientos de Beaeli.
°cada. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diarid de
Córdoba, S. Fernand J
3i y Letrados 13.

e.,r,92-er,,=..--&-e~:2.sr.msgzazisionmeat.yteleessamPon04

1

I Estados para la or-
macion dei amillara-

! miento y repartimiento
de contrihucion segun
los nuevos modelos de
la A kainistraeida.
hallan de venta en la
imprenta del D'AMO ue.

CöroosA.

e..%49;e4uisat-zez,-."-iaceemeerseer"a~,eeet”s3

lalpreatl, y libreria del Diario da3

ti uta tcatue ctzGercuta 	 tiub
1

PROPAGANDA ANTI-
ESCLAVISTA.

«11111.0

Cördob'‘.
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